
Introducción

La configuración autonómica del Estado Español ha con-
ducido mediante un largo proceso de transferencias, que ha
durado más de 15 años, a una situación de gestión de la
asistencia sanitaria descentralizada. 

Esta gestión descentralizada, con diferentes ritmos de de-
sarrollo y marcada por las características peculiares de cada
comunidad autónoma, supone un rango particular de oportuni-
dades y amenazas, que se suman a los problemas comunes en
los sistemas de salud de todo el Estado.

La Comunidad de Castilla y León, con más de 94.000
km2 de superficie y grandes distancias en su interior, es el
más claro ejemplo, dentro del Estado español, de que la geo-

grafía es un elemento determinante en la calidad de la asis-
tencia que se presta y que se puede prestar a los ciudadanos.
Según los datos de población del año 2001, nuestra comuni-
dad tiene menos de 2,5 millones de habitantes, y continúa
disminuyendo (fig. 1).

De nuestras 9 provincias, 5 están entre las 7 menos po-
bladas de España, 7 están entre las 15 con menor densidad
de población, y la densidad media es menos de la tercera
parte de la del conjunto del Estado (26 habitantes por km2).

Esta baja población, además de estar repartida en una
superficie muy extensa, está agrupada en muchos núcleos de
población, forzosamente muy pequeños. Castilla y León tiene
2.248 municipios (con una media de poco más de 1.100 ha-
bitantes por municipio) y más de 6.000 núcleos de pobla-
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the last decade. However, it has been in the last few years, spe-
cially since the decentralization of health care management from
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been produced. This deployment has been aimed to the continuous
improvement of the quality of the health services from the perspec-
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ción. El porcentaje de la población de esta comunidad que
vive en municipios con menos de 1.000 habitantes (que son
el 87% del total de municipios) es del 21,5%. Más de
500.000 personas están alejadas de los servicios sanitarios
más básicos casi todas las horas del día, puesto que la única
estructura sanitaria que puede situarse en estos núcleos de
población son los consultorios locales de atención primaria
(AP) (más de 3.500 existen en nuestra comunidad), donde se
pasa consulta algunas horas a la semana. Ninguna otra co-
munidad del Estado Español tiene una dispersión semejante
(fig. 2), con casi la mitad de la población alejada de centros
sanitarios con unidades de cuidados intensivos, urgencias es-
pecializadas y servicios centrales funcionando 24 h al día.

Este paisaje tan disperso es el panorama donde se desa-
rrolla la asistencia sanitaria en esta comunidad, donde se or-
ganizan los servicios y prestaciones para que lleguen a todos
con la misma calidad y con las mismas oportunidades. Pano-
rama de dispersión que dificulta y encarece la prestación de
los servicios sanitarios básicos, y multiplica enormemente los
recursos necesarios para prestar servicios sanitarios modernos
y de alta calidad.

No obstante, y aunque la dispersión es la dificultad más
determinante y característica de esta comunidad, no es la
única. El envejecimiento de la población (más del 21% de
los castellanoleoneses son mayores de 65 años) y el porcen-
taje de personas con dependencia son, entre otros, factores
claramente determinantes para dificultar y encarecer la pres-
tación de una asistencia sanitaria de calidad a todas las per-
sonas que viven en nuestra Comunidad.

Para hacer frente a estos retos la Gerencia Regional de
Salud del Servicio de Salud de Castilla y León (Sacyl) está
estructurada en 11 áreas de salud y 244 zonas básicas de sa-
lud; con 240 equipos de AP, 219 centros de salud, 20 cen-
tros de guardia y 3.591 consultorios locales. En atención es-
pecializada (AE), Sacyl gestiona 14 complejos hospitalarios y

23 centros de especialidades, distribuidos por toda la comu-
nidad.

En la comparecencia ante las Cortes de Castilla y León,
en septiembre de 2003, el Consejero de Sanidad ha manifes-
tado cuáles van a ser los principios básicos de la política que
va a desplegar en Castilla y León durante los próximos 4
años. El primero, y más importante, es la apuesta decidida e
incondicional por el sistema sanitario público. Sistema públi-
co y basado en los principios de universalidad, gratuidad,
equidad y solidaridad. Además, se construirá un modelo de
atención sanitaria participativo, integrado e innovador, que
avanzará en la autosuficiencia, mejorará la accesibilidad, ga-
rantizará la participación de los profesionales, y se orientará
hacia una mayor satisfacción de los castellanoleoneses. Prin-
cipios básicos, que incluyen casi todos los aspectos relacio-
nados con los más modernos modelos de calidad.

Marco normativo

Aunque las transferencias de la gestión sanitaria en Cas-
tilla y León han sido muy recientes, la capacidad de planifi-
cación y ordenación estaba transferida a esta comunidad des-
de la promulgación de Estatuto de Autonomía en 19831, por
lo que el marco legislativo en que cabe enmarcar la “gestión
de la calidad” en el ámbito sanitario se inicia hace muchos
años. En abril de 1993 se publicó la Ley de Ordenación del
Sistema Sanitario de Castilla y León2, que establece la regu-
lación general de las actividades sanitarias de la comunidad,
la constitución del Sistema de Salud de Castilla y León y la
creación de la Gerencia Regional de Salud, como instrumento
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Figura 1. Crecimiento vegetativo en Castilla y León en los últimos

25 años.

1980 1985 1990 1995 1998 2001
Índide de
natalidad 12,78 10,25 8,04 7,16 6,84 6,75
Índice de
mortalidad 8,19 8,82 9,19 9,87 10,2 11,5
Crecimiento
vegetativo 4,59 1,43 –1,16 –2,71 –3,36 –4,75
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Figura 2. Distribución sobre el total de habitantes (%) en

municipios con menos de 1.000 habitantes.
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institucional para la gestión de las competencias y recursos
que le fueran transfiriendo.

Ya entonces, en la exposición de motivos, se hacía men-
ción expresa a que “la Ley aspira a recoger las mejores expe-
riencias habidas en la ordenación de los servicios de salud y el
interés reformador que se vive en éstos para mejorar la calidad
de los servicios y la eficiencia de la gestión”, y se incluía como
principio inspirador, de la Ley entre otros, “el de mejora conti-
nua de la calidad de los servicios en todos sus aspectos”.

En marzo del año 2000, el Gobierno Regional (Junta de
Castilla y León) establece la filosofía y la metodología que ha-
brá de seguirse en la implantación de la gestión de la cali-
dad, en la totalidad de sus unidades y órganos integrantes.
Mediante el Decreto 46/20003, se aprueba el Plan Marco de
Mejora y Calidad de los Servicios de la Administración de
Castilla y León, que se ha elaborado teniendo en cuenta el
Modelo Europeo de Excelencia de la Fundación Europea para
la Gestión de la Calidad (EFQM)4, adaptándolo a las peculia-
ridades de la Administración de nuestra Comunidad Autóno-
ma y a las previsiones generales contenidas en la “Guía de
Autoevaluación para la Administración Pública” elaborada por
el Ministerio de Administraciones Públicas5. De acuerdo con
estos modelos, el Plan implica a la totalidad de los órganos y
unidades, empleados públicos y servicios prestados por la Ad-
ministración Autonómica, así como a los organismos y entida-
des públicas de la Administración institucional.

Avanzando en esta línea marco, en mayo del 2002, y
con el objeto de impulsar el proceso de mejora continua de
todos y cada uno de sus centros directivos, órganos, centros y
servicios, se aprueba6 el “Programa Departamental de Mejora
y Calidad de los Servicios de la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social” y de sus organismos autónomos (Gerencia Re-
gional de Salud –Sacyl– y Gerencia de Servicios Sociales). Di-
chos programas se configuran estructurados por objetivos,
iniciativas de mejora y medidas de mejora concretas con res-
pecto tanto a los servicios de la propia Consejería como a los
servicios de AP, AE y los servicios de urgencias sanitarias de
la Gerencia Regional de Salud –Sacyl– (tabla 1).

Cercano el horizonte de las transferencias, a finales del
año 2001, se promulgan los decretos7,8 que establecen la es-
tructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Bienestar So-
cial y aprueban el Reglamento General de la Gerencia Regio-
nal de Salud de Castilla y León.

Ambos decretos se desarrollan inmediatamente9,10 cre-
ando las estructuras administrativas centrales necesarias y
distribuyendo las funciones asumidas y las nuevas creadas
entre los servicios centrales.

En la Gerencia Regional de Salud –Sacyl–, las funciones
relacionadas con la gestión y la mejora de la calidad asisten-
cial no se aglutinan en un servicio de forma específica, sino
que se encuentran repartidas en servicios de varias direccio-
nes generales, fundamentalmente en la Dirección General de
Asistencia Sanitaria y en la Dirección General de Desarrollo
Sanitario. Dirección que incluye competencias sobre “el con-
trol, seguimiento, inspección y evaluación del funcionamiento
de los centros, servicios y establecimientos integrados en la
Gerencia Regional de Salud, incluyendo la coordinación de la
elaboración y el seguimiento del Programa de Mejora y Calidad

de los Servicios de la Gerencia Regional de Salud”, así como
“la propuesta de condiciones y requisitos para la acreditación
de centros y servicios”, y funciones para la promoción e im-
plantación de nuevas líneas claramente relacionadas con la
mejora de la calidad asistencial, y sustentadas con servicios
administrativos específicos: tecnologías y sistemas de informa-
ción, emergencias sanitarias, coordinación asistencial, tras-
plantes, inspección y evaluación de centros y servicios.

En el ámbito de los servicios de la Consejería se crea la
Dirección General de Planificación Sociosanitaria y el Servi-
cio de Calidad Asistencial, que recibe funciones específicas:

– En colaboración con la Dirección General de Calidad
de los Servicios y con los centros o servicios afectados, la ela-
boración de programas de mejora de la calidad de los servi-
cios, y la definición de sistemas o procesos para el segui-
miento de su realización y su evaluación.

– El apoyo y promoción de las mejores prácticas en el
ámbito de la atención sociosanitaria.

– La propuesta, supervisión y control de los sistemas de
evaluación de la calidad de la atención.

– La evaluación continuada de la satisfacción de los ciu-
dadanos, con un enfoque especial a la atención personal, la
comodidad y el trato humano.

Con posterioridad a las elecciones autonómicas de mayo
de 2003, se produjo una reestructuración de las consejerías
de la Junta de Castilla y León, incluida la de Sanidad y Bie-
nestar Social. Se separan los servicios sanitarios y los servi-
cios sociales, con la creación de 2 consejerías, Sanidad y Fa-
milia e Igualdad de Oportunidades. Esta reestructuración de
la Consejería de Sanidad se recoge en el Decreto 77/200311,
por el que se establece la nueva estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad (fig. 3).

En este Decreto, la Dirección General de Planificación
Sociosanitaria pasa a llamarse Dirección General de Planifi-
cación y Ordenación, y en su desarrollo posterior12 el Servicio
de Calidad Asistencial pasa a llamarse Servicio de Calidad y
Acreditación del Sistema Sanitario.

Iniciativas recientes

A. El Programa Departamental incluye entre sus objetivos
el establecimiento de un nuevo modelo de planificación que po-
tencie la integración funcional de todos los sectores y la incor-
poración de modernas herramientas de seguimiento y control.
Nuevo modelo que actualiza algunos aspectos del Segundo Plan
de Salud de Castilla y León (vigente hasta el año 2007)13.

Varios planes y estrategias regionales, recientemente
aprobados, pretenden desarrollar este nuevo modelo basado
en el compromiso efectivo (mediante documentos consensua-
dos) de las unidades administrativas implicadas. Estos planes
incluyen la Estrategia Regional contra el Cáncer (con vigencia
hasta 2004)14, la Estrategia Regional de Salud Mental y Asis-
tencia Psiquiátrica (con vigencia hasta 2007)15 y la Estrate-
gia Regional de Salud Cardiovascular (enfermedad cerebro-
vascular y enfermedad isquémica del corazón), con vigencia
prevista hasta 2007 (próxima a publicarse).
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Tabla 1. Iniciativas y medidas de mejora incluidas en los programas departamentales

Líneas de actuación en los servicios de la Consejería de Sanidad

Iniciativa Adecuación de los Nuevo modelo Modernización de Gestión del conocimiento

servicios periféricos de planificación sistemas de evaluación

Medida Nueva estructura Planificación normativa Definición de sistemas Creación del Centro de
y estratégica informáticos Documentación Sanitaria

Fortalecer canales Determinación de niveles Cuadro de mando integral Desarrollo de Intranet
de comunicación de responsabilidad Difusión de mejores 

prácticas

Iniciativa Mejorar la información Favorecer la participación de Implantación del Modelo EFQM Potenciar la comunicación

al ciudadano ciudadanos y profesionales en el espacio sociosanitario

Medida Mejora de los procedimientos Desarrollar órganos de Formación en EFQM Proyectos conjuntos
de información participación

Implantación de cartas Encuestas de satisfacción Autoevaluación de la Foro de comunicación
de servicios administración

Encuestas de clima organizacional

Líneas de actuación en AP (Gerencia Regional de Salud)

Iniciativa Mejorar la accesibilidad Sistemas de información Monitorización de Proyectos y planes Modelo EFQM en los

de la gestión clínica indicadores de calidad de mejora centros de salud

Medida Identificar procesos clave Impulsar informatización Evaluación anual de Realización del plan Formación en
de centros de salud normas técnicas, de la anual de mejora por gestión de calidad

calidad de la documentación los equipos de AP
clínica y del uso racional
del medicamento

Formación del personal Análisis DAFO de Selección de indicadores Difusión de proyectos Publicación de una
sistemas de información resultados clínicos de mejora guía de autoevalua-

ción en AP

Implantar cita previa Orientación clínica de Aplicación en un
centralizada en 2 áreas los sistemas de información área piloto de un

método para la
medida del clima
organizacional

Líneas de actuación en AE (Gerencia Regional de Salud)

Iniciativa Mejorar la información a pacientes Mejorar la calidad cientificotécnica y Implantar herramientas para la 

y familiares la eficiencia hospitalaria mejora de la calidad

Medida Planes documentados de información Mejorar protocolos de profilaxis antibiótica Formación en calidad de los 
profesionales

Mejorar procedimientos de consentimiento Implantación de protocolos no asistenciales Mejora del funcionamiento de las 
informado unidades de calidad y comisiones 

clínicas

Mejorar sistema de reclamaciones Implantación y evaluación de vías clínicas Constitución de grupos de mejora

Encuesta de posthospitalización Estrategia en uso racional del medicamento Elaboración de memoria de calidad 
homogénea del hospital

Líneas de actuación en atención de urgencias (Gerencia Regional de Salud)

Iniciativa Mejorar la calidad del servicio

Medida Implantación y desarrollo de un programa de calidad de acuerdo a las normas ISO

Difusión e implicación de profesionales

Encuesta de satisfacción de los ciudadanos con el servicio

Formación en EFQM

(Continúa en la pág. siguiente)
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B. Otra línea de desarrollo normativo, de extraordinaria im-
portancia para la búsqueda permanente de la excelencia asis-
tencial, es la relacionada con los derechos de pacientes y usua-
rios del sistema sanitario. La Ley de Ordenación del Sistema
Sanitario (anteriormente mencionada) dedicaba el Título I a los
derechos y deberes del ciudadano ante el sistema sanitario.
Este Título ha quedado derogado con la reciente publicación de
una Ley específica, moderna y garantista, la Ley sobre derechos
y deberes de las personas en relación con la salud16. Ley que se
promulga en un momento histórico, porque coincide con la pro-
mulgación de leyes de contenido semejante, tanto en el ámbito

estatal (Ley básica 41/200217) como en los ámbitos legislativos
de cada una de las comunidades autónomas (CCAA).

El texto de esta Ley recoge una regulación completa de
los derechos y obligaciones de las personas en relación con
la salud, e incorpora aspectos de reciente aparición en el
ámbito sanitario, como los relativos al establecimiento de
tiempos máximos de espera para determinadas prestaciones
sanitarias, derecho a una segunda opinión médica o al res-
peto a las decisiones sobre la salud adoptadas de forma an-
ticipada, al tiempo que introduce garantías en su ejercicio
(tabla 2).

Consejería
 de Sanidad

DG de
Salud Pública
 y Consumo

DG de
Planificación
 y Ordenación

DG de
Administración

e Infraestructuras

DG de
Asistencia
Sanitaria

DG de
 Desarrollo
Sanitario

DG de
Recursos
Humanos

DT
General

DT de Atención
Primaria

DT de Atención
Especializada

DT de Farmacia
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Asistencial e
Inspección
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Laborales y
Personales

DT de
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Información

Gerencia Regional de SaludSecretaría General

Agencia de
Protección

de la Salud y
Seguridad

Alimentaria

Figura 3. Organigrama de la Consejería de Sanidad (marzo de 2004).

Tabla 1. Iniciativas y medidas de mejora incluidas en los programas departamentales (Continuación)

Líneas de actuación comunes a toda la Gerencia Regional de Salud

Iniciativa Adecuación de servicios Refuerzo de la continuidad Mejorar coordinación y gestión Mejorar la participación de 

periféricos asistencial de los recursos humanos los ciudadanos

Medida Estructura periférica de Sistemas de detección Modelo de personal integrado Desarrollar propuestas de
la Gerencia del riesgo social mejora para el

funcionamiento de los
consejos de salud

Adaptación de servicios Experiencias de mejora en 2 Catálogo de puestos de trabajo Analizar la implantación de 
periféricos y reorganización áreas sobre el Modelo EFQM, comisiones de participación
funcional con participación de AP y AE

Racionalizar procedimientos Creación de foros 
de gestión de personal permanentes de debate

Descentralizar la formación

AP: atención primaria; AE: atención especializada.

DG: Dirección General; DT: Dirección Técnica.
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Tabla 2. Derechos de las personas en relación con la salud, recogidos en la Ley de Derechos de Castilla y León

Derecho a la confidencialidad

De la información relacionada con la salud, con especial mención a los datos genéticos

De otros datos personales (creencias, filiación, etc.)

Derecho a la intimidad

Derecho a la intimidad del cuerpo en la prestación de atenciones sanitarias

Derecho a limitar la grabación y difusión de imágenes que permitan su identificación

Derecho al acompañamiento, salvo que por las circunstancias clínicas sea desaconsejable o incompatible con la asistencia, con especial
referencia a menores y durante el parto

Derecho a la información asistencial

Derecho a ser informado de su proceso y sobre las asistencias sanitarias prestadas que puede limitarse por la existencia acreditada de un
estado de necesidad terapéutica

Derecho a que se respete la voluntad de no ser informado

Derecho a conocer la identidad del médico y enfermero responsables de sus cuidados

Derecho a la información sanitaria y epidemiológica

Información sobre derechos, deberes y servicios y a solicitar la guía de información al usuario

Información epidemiológica

Información sobre programas y acciones del Sistema de Salud

Información sobre los servicios sanitarios y unidades asistenciales a que se puede acceder

Información para elegir profesional y centro

Información sobre el coste económico de las prestaciones y servicios recibidos

Información sobre los mecanismos de calidad implantados y los indicadores de la asistencia

Reclamaciones y sugerencias

Derecho a utilizar los procedimientos de reclamación y sugerencia

Derecho a recibir respuesta razonada en plazo y por escrito, salvo que se hayan presentado de forma anónima

Participación ciudadana y voluntariado

Derecho a participar en las actuaciones del Sistema de Salud

Derecho a participar en actividades solidarias

Autonomía de la decisión

Derecho a decidir sobre la propia salud y elegir entre las opciones clínicas disponibles

Derecho a negarse a recibir un procedimiento

Derecho a revocar libremente por escrito una decisión anterior

Derecho a decidir de forma anticipada sobre la propia salud (instrucciones previas) y a revocarlas por escrito en cualquier momento

Derecho a ser advertido sobre si los procedimientos que se les vayan a aplicar son procedimientos experimentales o que pueden ser 
utilizados en un proyecto docente o de investigación

Derecho a disponer de preparaciones de tejidos y muestras biológicas y a oponerse a que se conserven y utilicen

Derecho a una segunda opinión médica

Libertad de elección de profesional y centro

Derecho a la libre elección de profesional y centro

Derecho a recibir información previa para elegir profesional y centro

Derecho a recibir información sobre los estudios de calidad realizados dentro del Sistema de Salud

Garantías de demora máxima

Derecho a que las prestaciones sanitarias de AE programadas y no urgentes sean dispensadas en unos plazos máximos

Derechos relativos a la documentación

Derecho a la constancia documental del proceso

Derecho a acceder a la historia clínica y a obtener copia de los documentos que contiene, salvo las anotaciones subjetivas de profesiones o
terceras personas

Derecho a informe de alta al finalizar el proceso asistencial

Derecho a la certificación de su estado de salud

(Continúa en la pág. siguiente)
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El derecho a formular reclamaciones que se reconoce en
la Ley no sólo afecta a los centros sanitarios públicos, sino
también a los privados, y ha sido objeto de desarrollo regla-
mentario18, relativo a las guías de información al usuario y a
los procedimientos de reclamación y sugerencias, e incorpora
la necesaria conexión que ha de existir en el ámbito del Sis-
tema de Salud de Castilla y León, entre los procedimientos
de tramitación de las reclamaciones y sugerencias y los pro-
cesos de mejora de la calidad establecidos en los correspon-
dientes centros.

C. En nuestra comunidad, recientemente se ha creado,
mediante normativa específica, la Comisión de Bioética de
Castilla y León19. Esta Comisión nace con el fin de mejorar la
humanización de la asistencia, y entre las funciones que tie-
ne encomendadas están las de asesorar a instituciones y ór-
ganos del Sistema de Salud de Castilla y León en materia de
bioética; promover la creación de Comités de Ética Asisten-
cial en los centros, servicios y establecimientos del Sistema
Regional de Salud y proponer la acreditación de los ya consti-
tuidos y que funcionarán como órganos interdisciplinarios es-
pecialmente dedicados a estas materias en sus respectivos
ámbitos; emitir informes y realizar estudios de cuantas cues-
tiones le sean planteadas; fomentar la formación en bioética;
colaborar en la elaboración y armonización de protocolos y
orientaciones de actuación referentes a cuestiones bioéticas,
etc. Desde su constitución, en noviembre de 2002, se ha do-
tado de su propio reglamento de funcionamiento interno, ha
aprobado un modelo de reglamento para los Comités de Ética
Asistencial de los centros sanitarios, ha elaborado una pro-
puesta de formación en bioética y ha acreditado a Comités de

Ética Asistencial tanto de hospitales como de complejos asis-
tenciales y áreas de salud de la Comunidad.

D. Otra apuesta claramente innovadora de esta Comuni-
dad en temas relacionados con la mejora de la calidad de la
atención que se presta a los ciudadanos es la relacionada con
la coordinación sociosanitaria.

Esta línea estratégica, con un alto nivel de desarrollo en
esta Comunidad, tiene notables precedentes. Ya en 1998 se
publicó el Primer Plan Sociosanitario20, que contemplaba,
además de diferentes intervenciones sectoriales, la creación
de las primeras estructuras de coordinación sociosanitarias
(tanto en el nivel técnico-consultivo, las Comisiones de Coor-
dinación Sociosanitaria de Área, como directivo, el Consejo
de Dirección del Plan –regional– y las Comisiones de Direc-
ción provinciales). El éxito básico de este primer plan fue
sembrar la estructura y la cultura en coordinación sociosani-
taria, imprescindibles para avanzar hacia el Segundo Plan y
su nivel de despliegue actual.

Coincidiendo con la asunción plena de competencias en
gestión sanitaria por nuestra Comunidad Autónoma, en el año
2002, la Consejería de Sanidad y Bienestar Social promovió
una modificación de su estructura y organización. Esta reor-
ganización incluía la creación de una nueva Dirección Gene-
ral de Planificación Sociosanitaria, vinculada directamente a
la Consejería y, por tanto, situada en un ámbito distinto del
de los 2 organismos autónomos prestadores de servicios:
Sacyl (servicios sanitarios) y Gerencia de Servicios Sociales
(servicios sociales). De este modo, en la Dirección General de
Planificación, se crea el Servicio de Coordinación Sociosani-
taria, que nace con la misión de garantizar la prestación inte-

Tabla 2. Derechos de las personas en relación con la salud, recogidos en la Ley de Derechos de Castilla y León (Continuación)

Derechos de naturaleza prestacional

Derecho a disponer de habitación individual

Derecho a las prestaciones y servicios de salud individual y colectiva del Sistema de Salud

Derechos de las personas con trastornos psíquicos

A que el internamiento involuntario se produzca con las debidas garantías

A que el internamiento de menores se haga en los establecimientos de salud mental adecuado a su edad

Enfermos terminales

Derecho a rechazar tratamientos de soporte vital que alarguen innecesariamente el sufrimiento

Derecho al adecuado tratamiento del dolor y cuidados paliativos

Derecho a decidir la presencia de familiares y personas vinculadas

Derecho a contar con habitación individual si así lo solicita

Derechos de los menores

Derecho a la atención de la salud física y psíquica y a recibir educación para la salud

Derecho a recibir información sobre su salud y sobre el tratamiento médico

Derecho a tomar decisiones sobre su propia salud si tiene más de 16 años o aunque sea menor de edad si tiene madurez suficiente

Derecho al acompañamiento durante la hospitalización

Derecho a proseguir su formación escolar y a disponer de espacios adaptados a sus necesidades, durante la hospitalización

Derecho a la atención preferente de los niños y adolescentes con patologías, discapacidades o necesidades especiales o en condiciones de
riesgo sociosanitario

AP: atención primaria; AE: atención especializada.
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grada de servicios sociales y sanitarios a los individuos, fami-
lias y grupos sociales de nuestra comunidad.

En 2003 se publica el Segundo Plan Sociosanitario de
Castilla y León21, y se modifica el anterior Decreto de estruc-
turas de coordinación22 (tabla 3). Con este Segundo Plan se
refleja la lógica de un modelo de integración de 2 sistemas
frente al reduccionismo de un tercer espacio imposible de de-
limitar en la realidad, pero que tampoco olvida la necesidad
de optimizar la atención sanitaria en los centros de carácter
social, la continuidad de cuidados y la detección precoz de
necesidades sociales en pacientes ingresados o la atención
selectiva a determinados colectivos a fin de garantizar su in-
clusión efectiva y en condiciones de equidad en la red de la
Gerencia Regional de Salud –Sacyl–. Por otra parte, la defini-
ción de una estrategia de implantación para la coordinación
en la base asistencial configurará, en breve plazo, una red ex-
tensa de apoyo a las estructuras directivas, lo que supone
una oportunidad única para hacer efectiva la coordinación de
servicios tanto en su diseño como en su despliegue y –lo más
trascendente– en su ejecución.

E. En la línea de potenciar y desarrollar herramientas
clínicas que ayuden a los profesionales a mejorar la calidad
cientificotécnica de sus actuaciones, esta comunidad partici-
pa activamente en un proyecto de ámbito nacional promovido
por la Comunidad de Aragón, el proyecto GuíaSalud y patroci-
nado por el Consejo Interterritorial del Ministerio de Sanidad
y Consumo, que pretende acercar, difundir y poner a disposi-
ción de los profesionales de toda España guías de práctica
clínica en castellano. En una primera fase, se realizó un in-
ventario de herramientas clínicas (guías de práctica clínica,
vías clínicas y protocolos clínicos) que permitió conocer la
existencia (y utilización en su caso) de más de 1.000 docu-
mentos aportados por nuestros profesionales. Documentación
que ha hecho posible el desarrollo de criterios de certifica-
ción de herramientas clínicas (ya disponibles), que en un fu-
turo aportarán contenido específico a la Agencia para la Cali-
dad y la Acreditación del Sistema Sanitario.

F. Dentro de las unidades de gestión de la Gerencia Re-
gional de Salud, se están desarrollando numerosos proyectos
relacionados con la calidad asistencial. Entre los ya culmina-
dos, se encuentra una Guía de Autoevaluación en Atención
Primaria23, coordinada desde la Dirección Técnica de Atención
Primaria y realizada en colaboración con la Sociedad Castella-
no-Leonesa de Medicina Familiar y Comunitaria y la Sociedad
Española de Medicina Rural y Generalista. Esta guía de autoe-

valuación “pretende acercar los conceptos más relevantes de
la gestión de la calidad total a los profesionales y al personal
que trabaja en los centros de salud”, y en ella se aporta un
cuestionario de autoevaluación asequible y adaptado al entor-
no de la AP. En la guía se incluye, además del cuestionario,
un análisis de la aplicación del modelo EFQM en las organiza-
ciones sanitarias, se aportan recomendaciones para su aplica-
ción en centros de salud y, por último, se intenta dar respues-
ta a las preguntas que se suscitan en la aplicación del modelo
en la práctica, extraídas de experiencias reales. El cuestionario
adaptado se compone de 159 preguntas, dentro del esquema
habitual del modelo EFQM: 9 criterios mayores (con 27 sub-
criterios), divididos en 5 de agentes facilitadores (con 19 sub-
criterios) y 5 de resultados (con 8 subcriterios).

En paralelo con esta iniciativa, se está llevando a cabo
otros proyectos directamente relacionados con la implanta-
ción de políticas de calidad en AP, entre los que se incluyen:

– Realización de proyectos o planes de mejora en los
equipos de AP (EAP), poniendo a disposición de todos los
profesionales una base de datos (CALI) accesible por Intra-
net, que recoge todos los proyectos aprobados y en ejecución
de toda la comunidad.

– Actualización o revisión de los protocolos o programas
que sustentan los servicios de la cartera utilizando la metodo-
logía de gestión por procesos y construyendo guías clínicas
integrales, que busquen la mejora de la calidad de la aten-
ción que se presta en los centros de salud y la continuidad
asistencial.

– Organización, desde el año 2002, de las Jornadas
Anuales de Calidad en Atención Primaria, especialmente di-
señadas para compartir y difundir todos los trabajos y avan-
ces realizados por los profesionales en este ámbito. Jornadas
que este año celebrarán su tercera edición en León, durante
el próximo mes de junio. 

G. Como instrumento fundamental de la política sanitaria
de la organización, la Dirección General de Asistencia Sanita-
ria de la Gerencia Regional de Salud –Sacyl– elabora los Pla-
nes Anuales de Gestión (PAG), que se pactan con todos los
centros sanitarios del Sacyl. Los PAG son los herederos natu-
rales de los Contratos de Gestión anuales, que firmaba INSA-
LUD con todas las gerencias, pero que tras las transferencias
se han transformado en instrumentos no sólo de gestión, sino
también de planificación plurianual y mejora continua.

Tabla 3. Estructuras de coordinación sociosanitaria

Órganos de coordinación sociosanitaria con carácter directivo

Consejo de Dirección Sociosanitario (autonómico)

Comisiones de Dirección provinciales

Órganos tecnicoconsultivos

Comisión Regional de Coordinación Sociosanitaria (incluía grupos de trabajo sectoriales, estables) 

Comisiones de Coordinación Sociosanitaria provinciales 

Equipos de Coordinación de Base (que coordinan zonificaciones sanitaria y social y que abarca a toda la población)
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El PAG constituye una herramienta suficientemente expe-
rimentada para concretar compromisos, facilitar la evaluación
de los acontecimientos y visualizar la actuación de la Gerencia
Regional de Salud. Para optimizar esta herramienta de gestión
parece necesario instaurar un clima de continuidad organizati-
va, avanzar en una cultura de dirección participativa por objeti-
vos y resultados, y abordar los principales componentes de la
vida hospitalaria, estructurando estos componentes de forma
que sea posible un logro constante y progresivo.

Dentro de los PAG de AE se incluyen objetivos directa-
mente relacionados con la calidad asistencial y la mejora

continua, desarrollando líneas estratégicas íntimamente rela-
cionadas con algunas de las ya mencionadas y con otras de
extraordinaria importancia, como son las específicas de se-
guimiento y análisis de la calidad de la prescripción, defini-
das en distintos niveles de agregación y cuantificados en do-
sis diaria definida (tabla 4).

Dentro de los PAG de AP se incluyen objetivos direc-
tamente relacionados con la calidad asistencial y la mejo-
ra continua, y se desarrollan líneas estratégicas íntimamen-
te relacionadas con algunas de las ya mencionadas (tabla
5).

Tabla 4. Algunos de los procesos, relacionados con aspectos concretos de la calidad asistencial, incluidos en las líneas estratégicas de los

Planes Anuales de Gestión de Atención Especializada

Orientación al usuario

Información a los usuarios

Gestión de la calidad percibida

Confidencialidad de los datos del usuario

Mejora de la asistencia psiquiátrica

Gestión correcta de los recursos

Máximo aprovechamiento de los recursos disponibles

Gestión de camas

Calidad y eficiencia de los procesos

Formación

Seguridad, salud y prevención de riesgos laborales

Estructuras y herramientas de mejora de la calidad

Unidad de calidad

Calidad y eficiencia de los procesos

Comité de ética asistencial

Vigilancia de la infección hospitalaria

Prevención y control de la infección hospitalaria: instalaciones, hostelería y equipamiento

Prevención y control de la infección hospitalaria: personal

Prevención y control de la infección hospitalaria: pacientes al ejercicio 2003

Sistemas de información

Cumplimiento y mejora de los datos del CMBD

Cumplimiento y mejora de los datos del SIAE

Cumplimiento y mejora de los datos de la lista de espera quirúrgica

Cumplimiento y mejora de los datos de las lista de espera de consultas y exploraciones complementarias

Plan de reducción de listas de espera

Uso eficiente y equitativo del sistema sanitario público

Gestión clínica responsable y racional

Coordinación entre AP, AE y servicios sociales

Gestión participada y complementaria de las consultas externas, pruebas diagnósticas y cirugía menor entre AP y AE

Garantía en la continuidad asistencial sociosanitaria

Farmacia

Gestión clínica de la farmacoterapia

Atención farmacéutica

Gestión de la prestación farmacéutica

AP: atención primaria; AE: atención especializada; CMBD: conjunto mínimo básico de datos; SIAE: sistema de información de atención especializada.



Próximas iniciativas

En política de calidad, esta comunidad ya está desarro-
llando otras líneas estratégicas muy importantes.

A. Prestar apoyo metodológico a las unidades adminis-
trativas, a los centros sanitarios y a los profesionales.

En esta línea se trabaja en el desarrollo de uno de los
proyectos más ambiciosos, desde el punto de vista de la ca-
lidad asistencial, el proyecto de coordinación del diseño y
gestión de los procesos asistenciales oncológicos más rele-
vantes en la comunidad24 (Proyecto Oncoguías). Desde el
mes de marzo de 2003, en que se inició el proyecto, se han
constituido 5 grupos de trabajo específicos (cáncer de
mama, cuidados paliativos, cáncer colorrectal, melanoma y
cáncer de próstata), que están trabajando en la elaboración
de documentos que describan el itinerario asistencial ópti-
mo y las características de calidad que deben tener todas
las actividades y tareas que se incluyen en el proceso asis-
tencial. Este proyecto, obviamente basado en la metodolo-
gía de gestión por procesos25-27, pretende no sólo elaborar
los documentos de apoyo, sino implantarlos en la práctica
clínica diaria de los hospitales y centros de salud de toda la

comunidad, y busca conseguir objetivos que impliquen a
toda la organización:

– Conseguir que la organización de los centros sanitarios
públicos de Castilla y León y del sistema de salud en su con-
junto se adapte para conseguir que las características de cali-
dad descritas para la asistencia sanitaria en los procesos on-
cológicos, que se incluyen en el proyecto, se lleven a cabo.

– Garantizar una asistencia sanitaria, para los diferentes
procesos, homogénea para todos los residentes en nuestra
Comunidad, independientemente del medio, rural o urbano,
donde habiten.

En este proyecto participan, desde su inicio, la Dirección
General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad, que vie-
ne desarrollando desde hace más de 10 años programas de de-
tección precoz de cáncer de mama y de cáncer de cuello uteri-
no, y los servicios centrales de Sacyl, que ha incluido en sus
PAG objetivos directamente relacionados con el proyecto.

En el momento actual (marzo de 2004), se ha iniciado la
estrategia de implantación de los 5 procesos oncológicos en ela-
boración, y está previsto su despliegue inicial en el primer se-
mestre de este año. Para avanzar en este proyecto, se ha busca-
do la colaboración de otras comunidades con más experiencia
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Tabla 5. Algunos de los procesos, relacionados con aspectos concretos de la calidad asistencial, incluidos en las líneas estratégicas de los

Planes Anuales de Gestión de Atención Primaria

Salud laboral

Evaluación de riesgos

Planificación de la actividad preventiva

Actuaciones específicas para sus trabajadores

Memoria anual

Mejora continua de proceso asistencial

Difundir e implantar el Modelo Europeo de Excelencia como herramienta de autoevaluación

Elaborar e implantar el Plan de Calidad del Área Sanitaria y acreditación de centros, servicios y procesos

Impulsar la gestión por procesos para la mejora de la calidad cientificotécnica 

Desarrollo profesional

Formación continuada

Plan de Comunicación Interna

Mejora de la satisfacción del usuario con respecto a los servicios asistenciales

Mejorar el acceso de los usuarios a los servicios de AP

Mejora de la información al usuario

Mejora de las prestaciones asistenciales

Desarrollo de la cartera de servicios

Desarrollo de planes estratégicos asistenciales

Atención sociosanitaria a la drogodependencia y a los grupos vulnerables

Desarrollo de la organización 

Organización de las consultas de AP

Coordinación entre AP y AE

Adecuación de las prácticas clínicas

Gestión de cuidados en enfermos posthospitalizados

AP: atención primaria; AE: atención especializada.



en estos temas, Andalucía y País Vasco fundamentalmente, que
han aportado, formación y colaboración desinteresadamente.

B. Desarrollar planes para la evaluación continuada de
la calidad de vida laboral de los trabajadores de los centros
sanitarios públicos de la comunidad.

Otra línea estratégica de trabajo es el estudio de la sa-
tisfacción de los profesionales de los centros sanitarios. Es un
elemento esencial del Modelo Europeo de Calidad (EFQM), y
uno de los aspectos que siempre hay que valorar. Desde la
consideración de que el personal que desarrolla su actividad
laboral en el sector sanitario representa su principal activo, el
planteamiento actual de la gestión de los recursos humanos
lleva consigo un mayor reconocimiento de la importancia que
tienen las necesidades, demandas y expectativas de los pro-
fesionales28. El conocimiento de las condiciones relacionadas
con el trabajo que pueden ser relevantes para la satisfacción,
la motivación y el rendimiento de los profesionales del siste-
ma sanitario en su conjunto29, permitiría emprender acciones
conducentes a incrementar su implicación en la organización
sanitaria y, consecuentemente, la mejora de las prestaciones
y servicios de salud en sus 2 vertientes, la cientificotécnica y
la del trato personalizado. 

Desde esta perspectiva, y partiendo de la valoración de
otros instrumentos de medida de la percepción de la cali-
dad de vida laboral frecuentemente utilizados en otros ámbi-
tos30-32, se ha trabajado en la construcción de un cuestionario
que creemos aporta algunas dimensiones relevantes no explo-
radas anteriormente. Se realizó un estudio piloto en el Área
de Salud de Palencia que permitió ajustar la estructura y el
contenido del instrumento y comprobar su validez. Asimismo,
se ha elaborado ya el diseño de la fase de ejecución y, en la
actualidad, se encuentra disponible para su aplicación en los
centros de salud del conjunto de la Comunidad de Castilla y
León.

C. Desarrollar planes para la evaluación continuada de la
calidad percibida por los ciudadanos respecto a la asistencia
sanitaria en la Comunidad de Castilla y León.

La evaluación de la calidad de los servicios sanitarios
debe convertir definitivamente al paciente en centro y mo-
tor de la mejora de la calidad de los servicios sanitarios. Su
grado de satisfacción debe ser uno de los indicadores obli-
gados de la calidad asistencial33. Este incremento de nece-
sidades y de servicios tiene como consecuencia inevitable
una demanda asistencial creciente, que utiliza indistintamen-
te todos los niveles asistenciales y todos los recursos sanita-
rios: AP, AE (con o sin hospitalización), servicios de urgen-
cias (en ambos niveles y a través de los nuevos servicios de
emergencias y 112), servicios privados concertados, transpor-
te sanitario concertado, farmacias, e incluso servicios sanita-
rios no públicos. Este aumento global de la utilización de los
servicios sanitarios es sentido por el usuario como la utili-
zación de un conjunto (Servicio Regional de Salud), con in-
dependencia de la organización interna que éste tenga. La
coordinación entre los distintos niveles asistenciales, la conti-
nuidad asistencial y la organización conjunta de todos los re-
cursos disponibles, es vivida siempre por el paciente como un
problema de falta de efectividad. El paciente del futuro34

exigirá (exige ya) que el funcionamiento de los servicios sani-
tarios sea eficaz con independencia de los recursos y medios
empleados. En consecuencia, las encuestas de satisfacción
deben incluir todos los niveles asistenciales y todos los as-
pectos de la asistencia (consultas externas, posthospitaliza-
ción, urgencias, continuidad, coordinación, demoras, trans-
porte, etc.).

D. Desarrollar y establecer los modelos de evaluación de
la calidad de la asistencia sanitaria y de la acreditación de
los centros, servicios y establecimientos sanitarios, que per-
mitan la creación y puesta en marcha de la Agencia para la
Calidad y Acreditación del Sistema Sanitario.

Como ya se ha mencionado, el Consejero de Sanidad
ha manifestado su firme voluntad de aplicar una política de
mejora continua de la calidad, y se ha comprometido a 
crear la Agencia para la Calidad y Acreditación del Sistema
Sanitario de Castilla y León. Establecía como actuaciones
fundamentales marcar objetivos, elaborar estándares, indi-
cadores de proceso y de resultado, para permitir la evalua-
ción y la mejora continua como método de trabajo. Y aña-
día, sin quitar importancia a la autoevaluación, que la
evaluación externa permitiría “ofrecer a las autoridades sa-
nitarias y a los ciudadanos una certificación sobre su nivel
de calidad”. Este compromiso busca alinearse con la reco-
mendación adoptada por el Consejo de Europa, en septiem-
bre de 1997, sobre el desarrollo y puesta en marcha de sis-
temas de mejora de la calidad de los servicios de salud que
recoge, entre otros aspectos, que los sistemas de calidad
deberán ser objeto de control público con la forma de una
evaluación externa objetiva realizada por organismos inde-
pendientes (1).

En consecuencia, anunciaba la intención de diseñar un
Sistema de Acreditación y Evaluación de los centros y servi-
cios sanitarios que contemplará 3 aspectos:

– Verificar que existan los requisitos mínimos necesarios
para ejercer actividades sanitarias (autorización), con la eva-
luación de la capacidad de funcionamiento y la competencia
de los centros sanitarios (acreditación/certificación).

– Establecer las condiciones de seguridad de los centros
sanitarios, con objeto de evitar cualquier riesgo innecesario
(autorización).

– Evaluar la calidad de los centros sanitarios, orientán-
dola hacia la excelencia (acreditación/certificación).

Mediante este Sistema de Acreditación, la Consejería de
Sanidad (a través de la Agencia) debe garantizar a la socie-
dad las adecuadas condiciones de calidad de los centros, 
establecimientos y servicios sanitarios privados, evaluando
(inspeccionando) los requisitos básicos de apertura y funcio-
namiento (autorización)35.

La Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud36,
creada como consecuencia de la Ley de cohesión y calidad37,

Marcos-Ortega M, et al. Política de calidad en la sanidad de Castilla y León

138 Rev Calidad Asistencial 2004;19(3):128-41 40

(1). Adoptada por el Consejo de Ministros del Consejo de Europa, el 30 de
septiembre de 1997. Incluida en las recomendaciones aprobadas por el Ple-
no del Congreso de los Diputados, el 18 de diciembre de 1997



y otras que ya existen en varias CCAA, así como los modelos
de acreditación/certificación nacionales e internacionales ya
implantados, deben ser la referencia obligada para el modelo
que desarrolle Castilla y León, y para la creación de la futura
Agencia Regional.

Agencia, que debe ser capaz de garantizar, de forma in-
dependiente, los parámetros de calidad que poseen los cen-
tros y profesionales sanitarios, y además tiene la obligación
(según el artículo 25 de la Ley de derechos y deberes de las
personas en relación con la salud) (2) de informar periódica-
mente de los resultados de la evaluación de la calidad de la
asistencia sanitaria prestada en los centros del Sistema de
Salud de Castilla y León o centros concertados con éste.

Reflexiones sobre el presente y perspectivas de futuro
de la calidad asistencial en Castilla y León

Dentro del modelo europeo de calidad (EFQM), marco
de referencia obligado en esta comunidad38, caben perfecta-
mente todas las líneas estratégicas que en Castilla y León se
están desarrollando y que buscan en mayor o menor medida
la mejora continua de la calidad asistencial y persiguen resul-
tados de eficiencia en la gestión sanitaria y, en último térmi-
no, resultados en salud.

De todo lo anteriormente referido, hay 3 líneas del pre-
sente (gestión por procesos, desarrollo de los derechos de las
personas en relación con la salud y coordinación sociosanita-
ria) con enormes posibilidades, aunque su presente se viva
con ilusión e incertidumbre. Además, el futuro nos reserva
una (esperemos que entre otras muchas) magnífica oportuni-
dad: la Agencia para la Calidad y Acreditación del Sistema
Sanitario.

A. La gestión por procesos es una de las “herramientas”
de gestión que mejores resultados puede proporcionar actual-
mente a cualquier tipo de organización, porque incumbe di-
rectamente a la organización del trabajo y tiene por objetivo
aumentar su eficiencia39. Aunque algunos de los procesos de
los centros sanitarios pueden afectar a un solo departamento,
la gran mayoría son mucho más complejos, son multideparta-
mentales y multidisciplinarios, y requieren la participación de
múltiples servicios y profesionales40. Esa complejidad propi-
cia la existencia de numerosas ineficiencias (demoras, falta
de continuidad asistencial, omisiones, duplicidades, descoor-
dinaciones, etc.), que evidencian la necesidad de una gestión
adecuada y sistemática. Está metodología es la que se está
utilizando en algunos de los proyectos que actualmente se es-
tán desarrollando en esta comunidad. Fundamentalmente, en

el proyecto relacionado con los procesos asistenciales oncoló-
gicos –Oncoguías– y en otros proyectos de implantación de
procesos en AP y en AE.

B. Los servicios en salud tienen como misión garantizar
el óptimo grado de bienestar biopsicosocial, y debe hacerse en
el medio más adecuado para permitir la mejor adaptación y el
desarrollo de los individuos, familias y grupos sociales41; adap-
tación y desarrollo que no pueden entenderse sin el fomento
de la autonomía. El Sistema de Salud, reflejo de una sociedad
en proceso de maduración, debe partir de la premisa de la
mayoría de edad de los ciudadanos; mayoría de edad a la hora
de decidir sobre las diferentes opciones de estilos de vida, so-
bre las diferentes opciones diagnosticoterapéuticas posibles
con relación a su proceso. Y la Administración Sanitaria debe
entender la gestión desde una doble perspectiva: garantizar el

pleno ejercicio de los derechos establecidos por la ley y fo-
mentar la responsabilidad tanto individual como colectiva.

Bajo esta óptica convendría repasar las actividades que
desarrollamos y analizar los factores que dificultan el ejerci-
cio de los derechos y responsabilidades precisas:

– Con respecto a los estilos de vida, los ciudadanos de-
ben conocer lo que entendemos como “estilos de vida saluda-
ble”, deben disponer de información sobre el riesgo real (se-
gún el nivel de evidencia disponible en cada momento) de la
adopción o no de determinados hábitos de vida y deben poder
elegir libremente entre su seguimiento o no (quedando cons-
tancia de su decisión y absteniéndose de ser censurados o
discriminados por ello).

– En relación con las diferentes opciones diagnósticas
y/o terapéuticas en el proceso individual de atención: en pri-
mer lugar el ciudadano debe disponer de la información pre-
cisa, adecuada a su nivel de comprensión de la naturaleza
del proceso en juego; debe conocer las implicaciones de la
profundización en el estudio diagnóstico, los efectos secun-
darios (e implicaciones en coste de tiempo y sufrimiento) de
las opciones terapéuticas. En función de esa información
debe ser capaz de optar por una u otra alternativa, asumiendo
su parte de responsabilidad (optar por una decisión informa-
da). En cualquier caso su decisión ha de ser respetada y no
condicionar discriminación alguna, garantizando la confiden-
cialidad tanto sobre su proceso como sobre su decisión. De
igual modo, los responsables del sistema han de garantizar
las condiciones y plazos comprometidos en el proceso diag-
nosticoterapéutico (garantía de demora máxima).

Todos estos aspectos (libre elección, demora máxima, se-
gunda opinión) derivados de la Ley de Derechos de nuestra co-
munidad, y comprometidos a su desarrollo por la propia Ley, for-
man parte de los proyectos que están abiertos, en fase de
elaboración y discusión, y que próximamente verán la luz (el
Plan de Reducción de listas de espera, ya se ha publicado42). 

C. Las necesidades de servicios sociales y sanitarios se
presentan muchas veces en las personas de forma entrelaza-
da, como un continuo en el que los aspectos biológicos, psi-
cológicos y familiares influyen e interactúan unos con otros.
Conseguir una atención integral en estos casos es uno de los
principales retos que debemos plantearnos en el contexto de
los actuales patrones sociodemográficos y de enfermedad.

41 Rev Calidad Asistencial 2004;19(3):128-41 139

Marcos-Ortega M, et al. Política de calidad en la sanidad de Castilla y León

(2). Artículo 25. Información sobre los mecanismos de calidad implantados y
los indicadores de la asistencia sanitaria. Todas las personas tendrán derecho
a conocer los mecanismos de garantía de calidad implantados en los centros,
servicios y establecimientos del Sistema de Salud de Castilla y León, o con-
certados con éste. Del mismo modo tendrán derecho a conocer los resultados
de la evaluación de la calidad de la asistencia prestada en dichos centros,
servicios y establecimientos evaluados mediante indicadores, en los términos
que reglamentariamente se establezcan



Recientes iniciativas legales han consolidado, con el
máximo rango normativo, esta línea de actuación. Así, en el
ámbito de los servicios sociales, la Ley de Atención y Pro-
tección a las Personas Mayores en Castilla y León43 destaca
la garantía de la atención integral a través de la prestación
coordinada de servicios sociales y sanitarios, la planifica-
ción dirigida al logro de objetivos comunes en materia so-
ciosanitaria, y el apoyo al funcionamiento de las estructuras
de coordinación sociosanitaria establecidas. Atención y pro-
tección a las personas mayores que se verá reforzada por el
Plan de Asistencia Geriátrica, que actualmente se está ela-
borando.

D. Por último, y más allá del compromiso concreto de
crear en Castilla y León la Agencia para la Calidad y la Acre-
ditación del Sistema Sanitario antes del año 2007, conviene
resaltar la importancia de la medición de la calidad de los
servicios sanitarios.

En sanidad, la medición de la calidad de la prestación
de asistencia sanitaria se ha hecho, casi siempre, comparan-
do los resultados clínicos obtenidos con cánones cientifico-
técnicos basados (en el mejor de los casos) en la mejor evi-
dencia disponible44. La opinión y las expectativas de los
“clientes” raramente se han tenido en cuenta. Los pacientes
presuponen que los profesionales disponen de una calidad
cientificotécnica suficiente (única expectativa que la mayoría
de los profesionales consideran esencial), pero hay otros fac-
tores45 que les preocupan y que, en muchas ocasiones, no se
tienen en cuenta. Una evaluación sistematizada permitirá la
identificación de las mejores prácticas y la comparación es-
tructurada de los servicios y procesos de una organización,
con relación a otras de características similares. Esa compa-
ración con un punto de referencia, o benchmarking, permite
identificar las disparidades entre la realidad propia y los ren-
dimientos ajenos, y puede hacer surgir ideas para la mejora.
Además, la configuración autonómica del Estado Español,
con variadas experiencias en evaluación y acreditación de
centros sanitarios, permite la realización de análisis compara-
dos, que podrían buscar como objetivo último el desarrollo de
sistemas de evaluación homogéneos o coordinados, que pro-
mocionen la equidad y la solidaridad. En el ámbito de la sani-
dad, y dentro de la realidad político-autonómica actual del
Estado Español, el benchmarking parece una opción estraté-
gica necesaria y conveniente.
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